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I.   ANTECEDENTES GENERALES 

 
 

COMUNA: VICUÑA REGION: COQUIMBO 

Dirección  San Martin N° 275 

 
Contraparte técnica Municipal 
 

Claudia Ahumada Zarate 

 
Correo Electrónico 
 

c.ahumada@munivicuna.cl Teléfono 512670350 

Gestor Local 
Hailyn Galaz González 

 

Correo electrónico 
h.galaz@munivicuna.cl 

 

Teléfono 
993636835 

 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ACCION  

 
Disminuir necesidades y barreras que impiden a las Personas Mayores envejecer activamente en sus territorios. A 

través del Diagnostico Comunal que considere la participación activa de las personas mayores y actores 

relevantes. 

Mediante el Plan de Acción integrado intersectorialmente y participativo, que priorice las necesidades sentidas y 

mayoritarias de las personas mayores de la Comuna de Vicuña. 

 
 
 

 

II.ANTECEDENTES DE LA COMUNA 

Incluir breve reseña histórica de la comuna, datos socio demográfica, experiencias de iniciativas relacionadas 

a la temática de las personas mayores, planes, proyectos y/o programas y cualquier otra información que se 

considere relevante. Considere como insumo los elementos presentados en el diagnóstico.  

 

 

Vicuña es una de las 6 comunas que forman parte de la provincia de Elqui y que pertenece a la división 

política de la Región de Coquimbo. Vicuña es una ciudad conocida por ser la capital del Valle de Elqui y por el 

pisco Chileno, siendo unos de los mayores productores y atractivos turísticos. 

Vicuña es una de las Comunas con mayor extensión territorial de la Región de Coquimbo con una superficie 

de 7.612 km². La población de esta Comuna según el censo realizado el año 2017, reflejo que poseen una 

población de 27.771 habitantes, de los cuales 13.979 son mujeres y 13.792 son hombres.   

Con respecto al rango etario de la Comuna se puede reflejar que la mayor proporción se concentra en el 

rango 45 y 60 años con un 25% y luego el rango de 0 a 14 años y 15 a 29 años refleja un 21% de la población, 

tien una población mayor de 60 años que corresponde a 4.813 personas equivalente al 17.3% de la población 
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total de la Comuna. 

Las iniciativas que se han desarrollado en la Comuna se contemplan en la participación activa de las personas 

mayores, donde se generan actividades tales como; 

Programa Vinculo 2006 a la fecha 
Programa destinado a promover el ejercicio de sus derechos y su participación activa en redes, reforzando la 
valorización de esta etapa de su vida. Su objetivo es la generación de condiciones que permitan a las personas 
mayores alcanzar mejores condiciones de vida mediante el acceso a prestaciones sociales e integración a la 
red comunitaria de promoción y protección social, promoviendo su autonomía y participación social. 
 
Pampilla del adulto mayor, año de ejecución 2009 a la fecha 
Actividad típica y tradicional que se realizan todos los años en el mes de octubre, con la finalidad de celebrar 
las fiestas patrias en un entorno acorde a sus necesidades, bajo un ambiente de tranquilidad y seguridad. 
 
Programa pasando agosto año de ejecución 2009 a la fecha 
Este programa se realiza con la finalidad de celebrar que han pasado un año más de vida.  
 
Gimnasia entretenida para los años dorados, año de ejecución 2010 
Este proyecto está enfocado en mejorar la calidad de vida de las personas mayores de la Comuna de Vicuña, a 
través de talleres de gimnasia entretenida, realizadas tres veces por semana, con una duración de una hora. 
Teniendo como objetivo la participación activa de las personas mayores en actividades recreativas, 
disminuyendo el aislamiento y los índices de sedentarismo y patologías propias de la edad, contribuyendo así 
al mejoramiento de la salud de los participantes de este grupo etario. 
 
Oficina del Adulto Mayor año de ejecución 2012 a la fecha 
Promover el envejecimiento activo y positivo a través de la participación familiar y ciudadana, contribuyendo 
a la valorización de este grupo etario, integrándolos a una comunidad solidaria y respetuosa de sus derechos 
y libertades, bajo un ambiente inclusivo que les permita disfrutar en plenitud de sus capacidades.  
 
Taller y campeonato Regional de la cueca año de ejecución 2012 a la fecha 
Con motivo de celebración de las fiestas patrias, tradicionalmente todos los años en el mes de agosto se 
realizan los talleres de cueca para preparar a las personas mayores que representara a la Comuna en el 
campeonato Regional y comunal de cueca, con la finalidad de mantener el envejecimiento activo a través de 
nuestras raíces y tradiciones. 
 

 

III. SINTESIS DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 

1. De acuerdo a la sistematización del diagnóstico participativo, describa cuál o cuáles son las áreas de 
trabajo priorizadas por las personas mayores participantes. 

Las áreas temáticas priorizadas que se consideraron en 
la conformación del diagnóstico y plan de acción, 
fueron:  

 Participación social y empleo  

 Respeto e inclusión social  

 Vivienda  

 Espacios al aire libre y edificios  

 Servicios Sociales y de Salud  

 Transporte  

 Soledad no deseada 

 
 

2. Describa las principales barreras identificadas de acuerdo a las áreas prioritarias de trabajo indicadas más 
arriba. 

 
Las barreras identificas en el diagnostico Comunal, establecidas por cada área temática se identifican lo 
siguiente 

 Participación social y empleo existe un alto porcentaje donde se refleja la poca participación de 
las personas mayores en organizaciones sociales como clubes de adultos mayores o en actividades 
dirigidas para este grupo etario con un 56,6% de las personas mayores señala que no se encuentra 
inscrito (a) en una organización social. 



Con respecto a la oferta laboral, se concluye que no existe variedad de empleos sumado a la poca 
factibilidad de oportunidades.  

 Respeto e inclusión social La red de apoyo más directa que es la familiar, se ha visto que existe 
poca preocupación y dedicación hacia las personas mayores. Esto se debe a que muchos salen de 
sus localidades a ciudades más grandes con mejores oportunidades y servicios. 
En relación a la temática de respeto, se puede señalar que los jóvenes no son tan amigables con la 
edad, lo cual se ve reflejado en la cordialidad y la amabilidad. 
 

 Vivienda se pudo evidenciar que las viviendas de las personas mayores no se encuentran 
adecuadas tanto estructural como adecuadas en soportes de seguridad física. En tanto en 
seguridad ante actos delictivos, las personas mayores no se sienten seguros  
 

 Espacios al aire libre y edificios las calles y veredas son poco amigables para las personas mayores, 
ya que estas se encuentran en mal estado y no se generan mantenciones para poder mejorarlas. 
Otro aspecto a destacar, son las zonas rurales, debido a que no cuentan con veredas y 
pavimentación, lo cual es un obstáculo para aquellas personas mayores que presentan problemas 
de movilidad. 

 

 Servicios Sociales y de Salud Con respecto al tema de salud, es considerado como lo más crítico, 

pues el servicio de salud es precario, tanto por la falta de Recursos humanos .Es decir, la falta de 

especialistas por área, de esta Manera se genera una Congestión, tanto para solicitar una hora al 

médico como para la toma de exámenes y la  revisión de estos. Otro aspecto a considerar es la 

falta de recursos tecnológicos, Pues no se tienen los artefactos adecuados de evaluación médica. 

 

 Transporte un servicio precario, que no cumple y no cubre las necesidades de la Comuna y en 
especial de las personas mayores que viven en las zonas más rurales, puesto que son escazas y no 
dan seguridad en realizar el recorrido, por ende genera inseguridad. 
 

 Soledad no deseada se detectó la presencia de soledad en las personas mayores, puesto que 
muchos viven, otro aspecto a considerar es la soledad que presentan las personas mayores al no 
ser incluidos socialmente tanto en lo familiar como en la comunidad. 

 

3.    Describa las principales propuestas surgidas para resolver o mitigar las barreras identificadas en el párrafo 

anterior.   

Las principales conclusiones del diagnóstico son que las PM de la Comuna de Vicuña tienen una calidad y 
satisfacción con la vida adecuada, las propuestas surgidas es que la Ciudad debe incrementar y sintonizar 
oferta de: participación social y cívica, respeto e inclusión, comunicación e información. Así como un 
importante desafío transformador en ámbitos de: vivienda, transporte, espacio público, empleo, servicios 
sociales y salud.  

4.     Fundamente si es que debieron o deberán hacerse ajustes o modificaciones de estas áreas de trabajo 
identificadas como áreas prioritarias, para la elaboración final del plan de acción. 

No se realizaron ajustes y tampoco modificaciones en las áreas de trabajo identificadas.  

 

 

IV. PROCESO DE IDENTIFICACION DE AREAS DE MEJORA 

1. Señale las áreas temáticas priorizadas que se abordarán con el plan de acción 

 
Las áreas temáticas priorizadas del plan de acción fueron:  

 Participación social y empleo  
 Respeto e inclusión social  
 Vivienda  
 Espacios al aire libre y edificios  
 Servicios Sociales y de Salud  
 Transporte  
  



2. Describa los mecanismos e instancias de participación que permitieron realizar el ejercicio de priorización  

La instancia de participación se desarrolló a través del comité técnico asesor que estuvo a cargo de revisar 
avances, proceso de las actividades supervisar y apoyar con su expertiz a la gestión y ejecución del plan de 
acción del Proyecto.  
 

3. Identifique los actores que participaron del proceso 

el comité técnico asesor conformado por actores claves tales como Dpto. de Salud, Dpto. Social, Hospital de 
Vicuña, Programa Vínculos, Oficina del Adulto Mayor, Corporación Judicial Municipal, Nuestra Casa y 
Carabineros de Chile.  
 

4. Describa los principales obstáculos y facilitadores de esta etapa de la implementación de áreas de mejora 

Facilitadores, el desarrollo del diagnóstico, se pudo llevar a cabo sin inconvenientes por lo cual no se vieron 

obstáculos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
V. PLAN DE 
ACCION 
 

 
OBJETIVO:  

“Disminuir las barreras del entorno local de las personas mayores (PM) de la comuna de Vicuña, a través de la ejecución de medidas remediales comprometidas en 
el Plan de Acción Comunal el en corto y mediano plazo”.  
 

 
AREAS O EJES 
DE TRABAJO 

 

Objetivos Metas Indicadores Actividades 
Actores 

involucrados 
Recursos 

Medios de 
Verificación 

 

Participación social y 
empleo  
 

 
Mejorar canales de 
difusión de 
actividades, que las 
PM se informen.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Un plan 
comunicacional 
elaborado y 
difundido.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N° de reuniones 
dirigidos en la 
elaboración de 
una propuesta 
comunicacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaborar plan de 
comunicaciones para difundir 
plan de acción, que 
contemplen:  
 
• Reunión con los principales 
canales de comunicación para 
desarrollar alianza que logren 
difundir las actividades dirigidas 
a las PM.  
• Generar reuniones con juntas 
vecinos y club de adultos 
mayores, para exponer las 
actividades que se 
implementaran y que estos 
comuniquen a las PM de los 
sectores para lograr 
participación.  
• elaborar propuesta de 
actividades a través de un 
cronograma. 
 
 
 
 
 
 

 
Departamento de 

Comunicaciones y 

Oficina del Adulto 

Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Recursos de 

SENAMA  y 

recursos 

Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Registro de estrategia 
comunicacional de 
difusión por afiches, 
cartillas, capsulas 
radiales Televisivas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Generar la 
descentralización 
de las actividades, 
para fomentar 
participación de las 
PM de todos los 
sectores de la 
Comuna. 

 
Desarrollar 
actividades en la 
delegación del 
sector costa y 
sector cordillera. 

 
Número de 
personas que 
participen de las 
actividades. 

 
• Las actividades serán 
transversales y desarrolladas 
en localidades rurales y 
urbanas. 

 
Mesa Comunal del 
Adulto Mayor en 
conjunto con 
Organizaciones 
Comunitarias. 

 

Recursos de 

SENAMA  y 

recursos 

Municipales. 

 
Registro de asistencia a 
las actividades. 
 

Respeto e inclusión 
social  
 

Desarrollar 

iniciativas de 

sensibilización 

sobre el buen trato. 

Una campaña de 

sensibilización 

ejecutada. 

Número de talleres 

organizados y 

dirigidos por áreas 

temáticas de 

sensibilización. 

 

Crear conciencia 

sobre el buen trato 

hacia las  PM. 

Realizando talleres 

dirigidos. 

• Elaboración de campaña de 

sensibilización y concienciación 

por el “El Buen Trato de las 

PM”. 

•Desarrollo de una estrategia 

comunicacional de difusión. 

• Realización de seminario para 

profesionales de la Comuna 

sobre intervenciones 

psicosociales en la vejez. 

• Talleres para profesionales de 

la Comuna sobre instrumentos 

de evaluación de la Calidad de 

Vida en PM. 

Mesa Comunal del 
Adulto Mayor, en 
conjunto con 
Departamento 
Social y 
Carabineros de 
Chile. 

Recursos de 
SENAMA. 

Registro de talleres y 
registro de capacitación 
mediante lista de 
asistencia y fotográfica.  

Vivienda  
 

Identificar 
situaciones 
riesgosas dentro de 
la vivienda que 
afectan a las PM. 

10 dispositivos de 
rodados 
habilitados. 
 
Participación radial 
en a lo menos una 
vez a la semana 
en “Contigo a la 
distancia”. 

Cumplimiento del 
diagnóstico para 
dar a conocer 
situaciones 
riesgosas del 
hogar. 
 
% de posibles 
beneficiarios de 

• En conjunto con la Secretaria 
Comunal de Planificación de 
Vicuña, de Informar a la 
Comunidad por medio de los 
canales de comunicación, sobre 
las adaptaciones y 
transformaciones de una 
vivienda para mantener una 
buena calidad de vida. 

 
Mesa Comunal del 
Adulto Mayor,  
 
RSH  Oficina del 
Adulto Mayor,  
 
SENAMA,  
 

 
Recurso de 
SENAMA,  
 
Recursos 
Municipales,  
 
generar y 
establecer  

 

Organización de 

reuniones para 

confeccionar, 

Planificar. 

Organización y ejecución 

del diagnóstico, de tal 

manera de dar a conocer 



2 charlas en el año 
por parte de 
MINVU 
 
 

los dispositivos e 
implementos de 
seguridad. 
 
 
 

 
• Adquisición de implementos 
de seguridad para el hogar 
(manillas, barra de seguridad y 
sillas para baño, entre otras). 
 
• Orientar a las PM sobre las 
postulaciones y requisitos para 
el mejoramiento de sus 
viviendas. 
 
• Reunión con la mesa de 
trabajo para establecer un plan 
de acompañamiento que brinde 
ayuda a las PM. Que viven 
solos (as) o en abandono a 
través del apoyo de 
Universidades y voluntariados. 
 

 
D.O.M. MINVU, 
Oficina de la 
vivienda. 

 
Convenios con 
MINVU 

a la Comunidad y a las 

PM sobre las temáticas a 

tratar, por cual serán 

registradas mediante 

medios Verificables tales 

como correos, lista de 

asistencia y participación 

radial. 

 

Realizar dos informes 

anuales. 

 

Espacios al aire libre 
y edificios  
 

Recuperar espacios 

Públicos como 

plazas y áreas 

verdes. 

Diagnóstico de la 

infraestructura y 

estado de plazas y 

áreas verdes de la 

Comuna. 

 

8 actividades 

anuales de 

recuperación de 

espacios públicos. 

 

 

Una meta 

incorporada al 

Plan de Seguridad 

Pública Comunal. 

% de plazas y 
espacios públicos 
en mal estado 
 
N° de 
convocatorias para 
la recuperación de 
espacios. 
 
 

• identificar los sectores con 
mayor concentración de 
población de PM. Para evaluar 
estado de plazas y áreas 
verdes, en coordinación con la 
secretaria de Planificación 
Comunal y a la Unidad de 
Medio Ambiente, para planificar 
y establecer instancias de 
recuperación de estos 
espacios. 
 
• Coordinar con Hospital de 
Vicuña y Departamento de 
Salud Municipal la realización 
de actividades de recuperación 
de espacios Públicos en 
conjunto con la DIDECO. 
 

SECPLAN Y 
DIDECO. 
 Oficina del Adulto 
Mayor. 

Recursos 
Municipales. 

Gestiones en 
implementación de aseo y 
mantención, verificación 
fotográfica, del antes y 
después del sector. 
 
Registro de reuniones y 
encuentros mediante lista 
de asistencias y 
fotografía. 



 

 

• Presentación del diagnóstico 
Comunal del Adulto Mayor al 
Consejo de Seguridad Pública e 
incorporar como meta del Plan 
anual de Seguridad el aumento 
de rondas en sectores 
identificados como críticos. 
 
• catastrar el estado de 
veredas, caminos rurales, 
señaléticas y alumbrado público 
rural y urbano con el fin de 
establecer un plan de 
mejoramiento en el mediano 
plazo. 
 

Servicios Sociales y 
de Salud  
 

Fortalecer 
lineamientos de 
salud para un 
servicio integral 

Una atención 
medica de 
especialista al 
mes. 
 
Un catastro de 
personas de alta 
vulnerabilidad. 

% de 
vulnerabilidad en 
la Comuna con 
relación a las PM. 
 
N° de atenciones 
por sectores. 

•  Entregar atención gratuita de 
especialidades médicas de 
geriatría y otras especialidades 
según información reportada 
por el Hospital de Vicuña y el 
Departamento de salud.  
 
• tener un catastro de personas 
que vivan solas para evaluar su 
nivel de vulnerabilidad y 
mantenerlos en seguimiento. 
Elaborando un circuito de 
monitoreo permanente (CMP). 

Hospital de 
Vicuña, 
Departamento de 
Salud de Vicuña, 
DIDECO y fondo 
reduce barreras 

Recursos de 
SENAMA y 
recursos de la 
Municipalidad. 

 Estadísticas de personas 
mayores en grado de 
vulnerabilidad. 

  

Transporte  
 

Dar a conocer a las 
autoridades en la 
materia, las 
necesidades 
particulares de la 
población de PM. 
En materia de 
Transporte, 

Protocolos de 
cooperación mutua 
con los gremios 

% de falencia en el 
recorrido del 
transporte público. 
 
N° de gremios que 
generarán lazos 
de cooperación. 

•solicitar reunión con la 
secretaria Regional de 
Transporte, para darles a 
conocer las principales 
falencias del transporte público 
de la Comuna y que surgieron 
en el proceso de análisis del 
diagnóstico fondo mejora. 

Mesa Comunal del 
Adulto Mayor 
secretaria 
Regional de 
transporte, 
gremios del 
transporte, 
Organizaciones 
Comunitarias. 

Recursos 
Municipales y 
convenios con la 
secretaria 
Regional de 
transportes 

Informe anual del 
recorrido y sus falencias 
como sistema. 



 
 
 
 

VI. CRONOGRAMA 

Actividades 
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
• desarrollar alianza que 
logren difundir las 
actividades dirigidas a las 
PM.    x x x x                        x x x      x x          
 Generar reuniones con 
juntas vecinos y club de 
adultos mayores, para 
exponer las actividades       x x x            x x x x                         
 Elaborar propuesta de 
actividades a través de un 
cronograma.    x x x x x                                         
 Actividades transversales 
y desarrolladas en 
localidades rurales y 
urbanas.            x    x    x    x    x        x    x    x    x 
Elaboración de campaña 
de sensibilización y 
concienciación por el “El 
Buen Trato         x x x x x                           x x x       
Seminario de 

intervenciones 

psicosociales en la vejez. 
            x x x x           x x x               x x x   

Talleres para profesionales 
de la Comuna sobre 
instrumentos de evaluación                 x x         x x        x x        x x   



de la Calidad de Vida en 
PM. 

elaborar guía sobre 
adaptaciones y 
transformaciones de una 
vivienda                  x x x x x                            
 Adquisición de 
implementos de seguridad 
para el hogar                      x x x x                        
Establecer un plan de 
acompañamiento que 
brinde ayuda a las PM. 
Que viven solos (as) o en 
abandono                         x x x x x x x x                 

evaluar estado de plazas y 
áreas verdes     x x    x x x x x x                                  
realización de actividades 
de recuperación de 
espacios Públicos                  x x x x            x x x x             

Gestionar atención gratuita 
de geriatra para las PM              x         x         x           x     x 
 identificar las principales 
falencias del transporte 
público                                            x x   x  x                                               
 

 
 
 
 
 



 
 



 
 

 
 



 
 
 

 

VIII.- ANEXOS 

 

 
Considere los medios de verificación que correspondan al desarrollo de las actividades  
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 


